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Registro Nº 023874. 

Lima, octubre 17 de 2,002. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

Que con fecha 1 O de octubre del 2002, se emitió la 
R.J. Nº 295-2002-AGN/J declarando procedente el recurso de regularización 
de escritura pública presentado por don ENRIQUE SOCRA TES SALAS 
B UST AMANTE, observándose que se consigna como número de folio 3160, 
debiendo decir 361 O, en concordancia con lo señalado en la Constancia de 
Escritura Irregular 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a 
mérito de la Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, de 
fecha 09 de octubre del 2002, y de acuerdo al Artículo 201 de la Ley 
Nº27444, PROCEDE RECTIFICAR LA RESOLUCION REFERIDA, en su 
segundo considerando, en el sentido que el número de folio que aparece 
consignado dice 3160, debiendo decir 3610, quedando subsistente en lo 
demás que contiene. 

Atentamente. 

GAS/ncm. 
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